
El Presupuesto Participativo Barrial (PPB) es un 
proceso de participación vecinal, voluntario y 
universal donde, a través de los Centros de 
Participación Comunal (CPC) la población debate, 
decide y controla el destino de los recursos para 
proyectos de obras, servicios y políticas sociales que 
la Municipalidad realiza, presta y ejecuta en el actual 
ejercicio presupuestario en que se deciden.

En la Planificación Barrial a pequeña escala se define 
junto a los vecinos un conjunto de intervenciones para 
el mantenimiento de calles, alumbrado y espacios 
públicos, entre otras obras y servicios menores. 
A través de esta participación responsable y 
consensuada, los ciudadanos se interiorizan de los 
problemas de su barrio, los asumen y se constituyen 
en protagonistas de su solución, haciendo que ésta 
sea más ágil, transparente y efectiva. 
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